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¡¡¡VICTOR RAUL HAYA DE LA TORRE EN LA GLORIA¡¡¡ 

 

¡¡¡EL APRA EN LA VICTORIA¡¡¡ 



 
 
“....Los Apristas propiciamos un nuevo tipo de Estado, basado no sólo 

en el ciudadano como cantidad, sino en el ciudadano como calidad. 
Por eso nuestro Estado tenderá a ser un Estado de participación de 
todos aquellos que en una forma o en otra contribuyan con trabajo a 
la formación de la riqueza nacional. Queremos un Estado en el cual 
cada hombre participe sin abandonar su función vital de trabajador. 
Queremos un Estado en el cual el técnico y el experto dirijan las 
actividades estatales a fin de poder enrumbar científicamente hacia 
un nuevo camino que resuelva nuestros grandes problemas. 
Tratamos de organizar un Estado técnico, tratamos de acercarnos a 
la democracia funcional. Este es el fundamento del aprismo en 
cuanto a la organización del Estado.” 
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I. SÍNTESIS DE LOS PRINCIPIOS Y VALORES. 

 
1.1. Principios y Valores: 
 

- Articular estos principios y, valores a nuestra Visión y, 
Misión. 

- Propender y, lograr un Gobierno Responsable, Eficaz, 
Eficiente, Innovador, Transparente, Participativo y, 
Tolerante. 

- Ser un Gobierno Municipal con Honestidad e Integridad, 
que hace uso de los recursos públicos de manera 
correcta y, adecuada. 

- Construcción y, mejoramiento organizacional 
permanente. 

- Promoción y, búsqueda constante del desarrollo 
humano. 

- Apoyo y, Promoción permanente al agro. 
- Hacer prevalecer siempre el interés público en las 

acciones de Gobierno Municipal. 
- Luchar y, desterrar todo tipo de corrupción pública. 

 
1.2. NUESTRA VISION: 

 
- Buscar y, lograr mejorar la calidad de vida de nuestra 

población. 
- Ser una ciudad moderna y, prospera. 
- Ser una Administración Municipal correcta donde 

prevalezca siempre el interés público.  
 

1.3. NUESTRA MISION: 
 

- Promover la mejora en la calidad de vida de cada 
ciudadano Tocachino elaborando, ejecutando y/o 
gestionando proyectos indispensables e, 
impostergables. 

- Usar los recursos públicos conforme a Ley. 
- Lograr una Administración Pública Municipal Moderna, 

Eficiente y, Competitiva. 



II. DIAGNOSTICO. 
 

2.1. Hechos que caracterizan la Realidad: 
 

1. Débil relación entre gobierno municipal y, sociedad civil, 
por carencia de transparencia de actos de gobierno e, 
ineficiencia municipal. 

2. Muchas necesidades y, demandas sociales 
insatisfechas.  

3. Débil organización social, productiva y, de 
comercialización. 

4. Carencia de puestos de trabajos y, bajos ingresos 
económicos de nuestros pobladores. 

5. Existencia de tierras degradadas por el sembrío de la 
Coca y su erradicación química. 

6. Carencia de todo tipo de apoyo a la producción de 
productos alternativos, a fin de fortalecer la economía 
de nuestras familias. 

7. Carencia de infraestructura educativa, vial y, de salud. 
 

2.2. Potencialidades: 
 

1. Tocache es una provincia netamente agraria, que su 
población mayoritariamente trabaja y, depende 
económicamente de sus productos banderas: La Palma 
Aceitera, Café, Cacao, Maíz y, Ganadería.   

2. Contamos con ingentes extensiones de terrenos 
agrícolas y, de recursos hídricos. 

3. Poseemos variados pisos ecológicos y, microclimas, 
que son envidias de otras regiones. 

4. Como ciudad contamos con la mejor ubicación física, 
que nos hace prever un crecimiento ordenado y, 
adecuado. 

5. En nuestra provincia se produce todo tipo de productos 
que mejoran el sistema alimentario de nuestra 
población. 

6. Contamos con ruinas arqueológicas con diversas aves 
de distintas especies, con cataratas, ríos, lagos y, otros, 
que hacen posible el turismo vivencial y, de aventura. 

7. Poseemos un gran sector socio-económico de pujantes 
emprendedores locales, a nivel regional y, nacional. 



 
2.3.   Problemas: 

 
1. Indiferencia Cívica y, escaza Participación Socio- 

Política. 
2. Inconciencia social de nuestras necesidades y, 

demandas sociales insatisfechas. 
3. Necesidades Primarias por atender. 
4. Explotación de las tierras con poco beneficio y, escaso 

valor agregado de la producción. 
5. Carencia de Empresas Transformadoras de materias 

primas. 
6. Escaso mercado para toda nuestra producción agraria 

y, ganadera. 
7. Vías de comunicaciones dificultosas. 
8. Áreas degradadas que limitan la producción agrícola. 
 

 
 
III. VISION DEL DESARROLLO. 

 
 

- Propender el progreso y, desarrollo sostenible, armónico e, 
integral de nuestra sociedad y, provincia. 

- Velar por elevar el nivel de vida de nuestra población, 
ampliando la variedad de sus sembríos y, mejorando sus 
bajos ingresos económicos, eliminando todo tipo de carencias 
e, inequidades (Desarrollo Humano). 

- Buscar un crecimiento armónico y, planificado de nuestra 
provincia, poseyendo una correcta y, eficiente gestión 
municipal (Desarrollo Local).  

- Lograr el Saneamiento Físico Legal de los Predios Urbanos y 
Rurales, con el fin de elevar la valorización de los mismos y, 
acceder al sistema crediticio. 

- Lograr nuevos puestos laborales y, valor agregado a nuestros 
productos agrarios y, ganaderos.  

- Vivir armónicamente con nuestro medio ambiente y, la 
ecología. 

 
 
 



 
 
IV. ESQUEMA DE PROPUESTA DE DESARROLLO. 
 

 
 4.1. Orientaciones generales de las Propuestas: 

 
Para el desarrollo y, ejecución de las propuestas 
planteadas se utilizaran los recursos económicos que nos 
corresponden conforme a Ley. Además, se efectuaran   
gestiones ante el gobierno regional y, central, como ante 
organismos internacionales de acuerdo a la dimensión, 
naturaleza y, requerimientos de las obras, o de nuestras 
necesidades.  

 
 

4.2. Propuestas por dimensiones: 
 
 

a) Dimensión Social: 
 

- Reordenamiento y, Expansión Planificada de 
nuestra ciudad de Tocache. 

- Saneamiento Físico Legal de los predios urbanos 
en la Provincia de Tocache y, de los rurales en 
Convenio con el Gobierno Regional de San Martin. 

- Ejecución del Sistema Permanente de Agua y, 
Desagüe para la Provincia de Tocache. 

- Ejecución del Proyecto Pistas y, Veredas para la 
Provincia de Tocache. 

- Incremento de las Áreas Verdes con recuperación 
de Parques y, Jardines de la Provincia de Tocache.  

- Implementación de la Biblioteca Virtual Municipal. 
- Mejoramiento e, Implementación de Polideportivos 

en la Provincia de Tocache. 
- Promoción y, Protección de la Educación Inclusiva 

y, de Calidad en el ámbito de la Provincia de 
Tocache.  

- Elaboración y, Construcción del Terminal Terrestre 
de la Provincia de Tocache. 



- Elaboración y, Ejecución del Proyecto 
Fortalecimiento de las Cadenas Productivas de la 
Palma Aceitera, Cacao, Café, Arroz, Plátano y, 
Ganadería. 

- Actualización e, implementación de la Red 
Televisiva y, Radial municipal provincial.  

- Elaboración y, Ejecución del Proyecto Construcción 
del Campo Ferial Agropecuario de la Provincia de 
Tocache. 

- Fortalecimiento de la Seguridad Ciudadana, 
creando Puestos de Auxilios Rápidos, en Convenio 
con la PNP y, las Rondas Campesinas. 

- Gestión y, Apoyo para la construcción del puente 
sobre el rio Huallaga, en la jurisdicción de Santa 
Lucia. 

- Gestión y, Apoyo para la creación de los Distritos 
de Santa Lucia y, Nueva Bambamarca.   

 
 

b) Dimensión Económica: 
 

- Promover un Desarrollo Sostenible y, Concertado 
de nuestra Provincia de Tocache. 

- Promover e, Incentivar la Inversión Pública y, 
Privada, a efecto de lograr la implementación de 
nuevos puestos laborales. 

- Promover e, Incentivar el Turismo Ecológico y, de 
Aventura dentro de nuestra Provincia de Tocache. 

- Promover la Capacitación de nuestros Productores 
Agropecuarios para dar valor agregado a sus 
productos. 

- Promover la apertura de nuevos mercados y, 
fortalecer los ya existentes, para incrementar las 
ventas y, los ingresos económicos de los 
productores agropecuarios. 

 
 

c) Dimensión Territorial y Ambiental: 
 

- Velar y, Proteger la integridad territorial de nuestros 
Distritos y, de la Provincia de Tocache. 



- Promover la Integración Territorial de la Provincia 
de Tocache, con la apertura y, mejoramiento de 
carreteras y, caminos vecinales. 

- Promover el Respeto, Conservación, Protección y, 
Cuidado del Medio Ambiente. 

- Promoción y, Capacitación Permanente de una 
Vida Saludable en armonía con la Ecología y, el 
Medio Ambiente. 

- Promover y, Ejecutar Proyectos de Reforestación 
de las áreas deforestadas. 

- Promover, conservar y, proteger los micros cuencas 
pluviales. 

- Elaboración y, Construcción del Proyecto 
Tratamiento de Aguas Servidas. 

- Elaboración y, ejecución del Proyecto Integral de 
Tratamiento de Residuos Sólidos. 

- Elaboración y, Ejecución de Proyectos de 
Irrigaciones agrícolas. 
 

 
d) Dimensión Institucional: 

 
- Modernización y, Reingeniería Administrativa. 
- Reorganización Administrativa, Económica y, 

Financiera. 
- Transparentar la Gestión con Rendición de 

Cuentas periódicas conforme a Ley. 
- Capacitación Permanente para todos los 

Servidores y, Funcionarios Públicos. 
 
 
 

V. PROPUESTA DE SEGUIMIENTO AL PLAN DE GOBIERNO. 
 

- Lograr la participación ciudadana y del Estado, a través de 
Cabildos Abiertos, Audiencias Públicas de Rendiciones de 
Cuentas y, de Auditorías Internas. 

- Acciones de Transparencia Pública Municipal. 
 
 
 



 
 

 
 
VI. CONCLUSION. 

 
 

La problemática que se ha planteado en nuestro Plan de 
Gobierno Municipal, surgió del contacto directo con los mismos 
protagonistas, por el cual nuestras propuestas han sido dirigidas 
de forma simple, puntual y, directa. 
 
Es por ello que tenemos el reto de trabajar administrando 
correcta y, eficientemente los recursos públicos, haciendo 
prevalecer siempre el interés general, ejecutando o gestionando 
proyectos de diversas naturalezas, para finalmente lograr el 
progreso y, desarrollo integral y, sostenible de nuestra Provincia 
de Tocache. 
 
A todos nos consta que Tocache avanzo, pero merece más…  
 
¡¡¡El Apra hará posible este cambio¡¡¡  
 
 
 
 
 
 
 

LUIS EDUARDO HARO REYES 
 

CANDIDATO A ALCALDE MUNICIPAL 
DE LA PROVINCIA DE TOCACHE 

 
 

 


